
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año, . . - 75 pesetas.
Semestre , . .50 —
Trimestre, , . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas' adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las,leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
dt rante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá at 
Administrador dei Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ÜINMSTRUM PBOVINCIU

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio público de transporte 
de mercancías entre Palencia y Madrid, 
por don Luis Sánchez Ramos, domicilia
do en Madrid, Plaza de las Cortes, 3, en 
cumplimiento del artículo 11 del Regla
mento del 9 de diciembre de 1949 {Bole' 
tífí Oficial del Estado de 12 de enero 
de 1950), se abre información pública 
para que durante un plazo que termina
rá a los treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial> de la provincia, 
puedan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del proyecto 
en la Jefatura de Obras Públicas, duran
te las horas de oficina, presentar ante- 
esta cuantas observaciones se estimen 
pertinentes acerca de là necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines de 
dicho reglamento y de el de la Coordi
nación, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticionario, 
que se consideren con derecho de tanteo 
para la adjudicación del servicio proyec
tado o ehlien(|^n que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejerci
tarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Cubillas de 
Santa Marta, San Martín de Valvení, 
Trigueros dél ValleT, Corcos, Cabezón, 
Santovenia de Pisuerga, Valladolid, Cis
térniga, Laguna de Duero, Aldeamayor 
de San Martín, Portillo, Santiago del

Arroyo, San Miguel del Arroyo y Viloria: 
Sindicato Provincial de Transportes y a 
los concesionarios de servicios de la mis
ma clase que a contínusción se mencio
nan, por tener sus itinerarios puntos de 
contacto con el que se solicita y que son: 
Despacho central de la Renfe.

Valladolid, 15 de diciembre de 1950. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso, /

. 3.947-48

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente 

NOTA
Nombre del peticionario, don Emiliano 

Riocerezo Grespo. vecino de Burgos, 
granja de Santa Bárbara, paseo de los i 
Pisones.'

L Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 4,50 li

tros por segundo. '
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Cárdeña. '
Término municipal en que/radicarán 

' las obras (Burgos)'. ¡
i. De conformidad con lo dispuesto en el 
: artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 

de enefo de 1927, modificado por el de ' 
i 27 de marzo de 1931 y disposiciones pos- j 

■ teriores concordantes, sé abre un plazo, 
' que terminará a las trece horas del día 

en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos d^sde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación det pre
sente anuncio en el 'Boletín Oficial, del 
Estado.

\ Durante este plazo y en horas hábiles 
¡ de oficina deberá el peticionario pre- 
Lsentar en las oficinas de esta Confedera

ción, sitas en la calle de Muro, 5, Valla
dolid, el proyecto correspondiente a las

. obras que trata de jejecutar. También se 
i admitirán en dichas oficinas y en los 
! referidos plazo y hora, otros proyectos 
j que tengan el mismo objeto que la peti- 
1 ción que se anuncia o sean incompati- 
' bles con él. Transcurrido el plazo fijado

no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del plímer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo dé treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho^ 
artículo, que será suscrita por los 
mismos. .

Valladolid, 28 de diciembre de 1950.> 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas. ,

4.084-49

UHTIUSIAN DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLip.-NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, juez 
de instrucción del dis.trito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se dejan si efecto las 
órdenes de busca y captura del procesado 
Sebastián Iglesias Antón, en causa nú- 
mçro 160 de 1950, sobre sustracción, qué 
se interesaron en requisitoria publicada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 

1 número 117 de fecha 31 de mayo de 1950, 
; en atención a haber sido habido y redu

cido a prisión.
i Dado en Valladolid a cinco de enero 
! de mil novécieñtos cincuenta y uno.— 

César Aparicio y de Santiago.—El secre
tario. Valeriano Martín.

41

i VALLADOLID.-NÚMERO 2

1 Don César Aparicio y de Santiago, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente, se dejan sin efecto las 
! órdenes de busca y captura del proce- 
’ sado Francisco San José Crespo, en 

causa número 406 de 1947, sombre lesiO"
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nes, que se interesaron en requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial> de esta 
provincia, número 35, de fecha 12 de 
febrero de 1948, en atención a haber sido 
habido y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a cinco de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
César Aparicio y de Santiago. —Vale
riano Martín.

__________ 42

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CITACIÓN

Cea Fernández, Sabianor de 26 años 
de edad, soltero, hijo de Julián y Enedi
na. natural de Castroverde de Campos, 
y que residió últimamente en Palencia, 
Barrio del Cristo, cuyo actual paradero 
s.e desconoce, comparecerá en el tér
mino de ocho días, ante el Juzgado de 
instrucción núrnero 2 de Valladolid, al 
objeto de ser oído como inculpado en 
el sumario número 418 de 1950. sobre 
hurto, apercibido que, de no hacerlo así, 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Valladolid, 5 de enero de 1951.—El se
cretario judicial, Valeriano Martín.

________ - 45

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, juez 
de instrucción det distrito número dos 
de Valladolid y su partido

Por el presente se dejan sin efecto las 
órdenes,que para la busca y captura del 
procesado Tomás San José Fernández, 
y, en causa número 381 de 1949, sobre 
hurto, se interesaron en requisitoria pu
blicada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, número 272 de fecha 12 de di
ciembre de 1949, por haber sido habido 
y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a cuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno 
César Aparicio y de Santiago.

’47

VALLADOLID -NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se dejan sin efecto las 
órdenes que para la busca y captura 
del procesado Tomás San José Fernán
dez, y en causa número 382 de 1949, so
bre hurto, se interesaron en requisitoria 
publicada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, número 272 de fecha 12 de 
diciembre de 1949. por haber sido habi
do y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a cuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
César Aparicio y de Santiago. —El secre
tario. Santos Porres.

_____  ._ 48

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio y de Santiago, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente se dejan sin efecto las 
órdenes que para la busca y captura del 
procesado Tomás San José Fernández, 
y en causa número 326 de 1949, sobre 
robo, se interesaron en requisitoria pu
blicada en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, número 272 de fecha 12 de 

diciernbre de 1949, por haber sido habido 
y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a cuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y uno.- 
César Aparicio y de Santiago. —El secre
tario, Santos Porres.

69

hizj^ados niunicipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez miunlcipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 530 de 1950, 
sobre malos tratos y lesiones, ha acor
dado que se cite por medio de la pre
sente a Pilar Navarro de la Torre, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 19 
del actual y hora de las diez treinta de 
su mañana, comparezca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, bajo, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 

.y firmo la presente en Valladolid, a dos 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
uno. —El secretario. Luis Valdés.

50

VALLADOLID.-NÚMERO 2 !

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz- i 
gado municipal número dos de los de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal- ¡ 
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 704'del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.-En la ciudad de Vallado
lid, a veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta. El señor don Ma
nuel Marín Ocón, juez municipal del 
distrito número dos de esta ciudad, 
habiendo visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas seguido entine partes de 
la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciado, Millán Ramírez Pérez, 
por hurto, siendo denunciante la Policía 
del Cuerpo General de esta ciudad.

Fallo: Que debo de condenar y conde
no al denunciado Millán Ramírez Pérez 
a la pena de tres días de arresto menor 
y al pago de las costas del presente jui
cio, y una vez firme esta sentencia que
den en poder de este Juzgado a dispo
sición de su dueño, los objetos deposi
tados en el mismo en los presentes autos.

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel Ma
rín Ocón.—Rubricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y sirva de no
tificación al condenado, en cumplimien
to de lo ordenado, expido el presente en 
Valladolid, a veintidós de diciembre de 
mil novecientos cincuenta.—Jesús Gil 
Sanz.

' • 53

! VALLADOLID.-NÚMERO 2

r Don Jesús Gil SanzT secretario del Juz
gado municipal número dos de los de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 707 del corriente año. y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 

! siguiente
1 Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
i lid, a veintidós de diciembre de mil no- 
! vecientos cincuenta. El señor don Ma- 
P nuel Marín Ocón, juez municipal del 
i distrito número dos de esta ciudad, 

habiendo visto y oído el presente juicio 
. verbal de faltas, seguido entre partes, de

la una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
como denunciado, Santiago Chacel 

; Martín, por malos tratos a María Teresa 
Díez García, siendo denunciante Juan 

: Antonio López López, de Carrión Co
minges.

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente, al denunciado Santiago 
Chacel Martín, de la falta que se le im
putaba, declarando de oficio las costas 
del presente juicio. Y para la notificación 
de la presente sentencia a denunciante y 
perjudicado, hágase por medio de testi
monio inserto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. —Así por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio,'mando y 
firmo.-Manuel Marín Ocón. -Rubricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efecto de la 
notificación interesada, expido el pre
sente en Valladolid, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos cincuenta. 
Jesús Gil Sanz.

-54

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de los de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el núme
ro 182 del corriente año, y del que luego 
se hará mérito, se ha dictado la si
guiente ,

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a veinte de abril de mil novecientos 
cincuenta. El señor don Manuel Marín 
Ocón, juez municipal del_distríto núme
ro dos de esta ciudad, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas, 
seguido entre partes, de la una, el .Minis
terio Fiscal, y de la otra, como denuncia
do, Pedro González Calleja, mayor de 
edad y de esta vecindad, por hurto.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Pedro González Calleja a 
la pena de quince dias fie arresto menor 
y al pago de las costas del presente 
juicio. Así por está mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel Marín Ocón.—Rubricado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y sirva de no
tificación al condenado, expido el pre
sente en Valladolid, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta. 
Jesús Gil Sanz.

55
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